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CONSTANCIA SECRETARIAL: 21 de octubre de 2020. En la fecha paso a 
Despacho de la señora Juez el presente asunto, informándole que se ha 
presentado solicitud por parte del apoderado del demandado para el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el presente asunto. 
Sírvase Proveer.- 

 
El secretario, 
 

 
FELIPE LAME CARVAJAL 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

POPAYÁN CAUCA 
 

Popayán, octubre veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 

 
 

Auto Interlocutorio No. 318 
 
 

Proceso:  Declaración de UMH Y SP 
Radicación: 190013110002-2017-00256-00 
Demandante:       INGRID MELISA ORDOÑEZ ROJAS 

Demandado:        HAROLD YESID HURTADO ROSAS 
 

 
Acorde a la constancia secretarial que antecede y revisado el expediente, se 
constató que el presente asunto se desistió por petición de las partes y se 

declaró terminado mediante auto interlocutorio No. 127 de fecha 
09/03/2020, de igual manera se estableció que no obstante haberse elevado 

petición de medidas cautelares por parte del apoderado de la demandante, 
este estrado se abstuvo de practicarlas por cuánto se ordenó constituir 
caución a fin de precaver los posibles perjuicios que el decreto y práctica 

que las mismas pudieran acarrear y dicha garantía no fue prestada por la 
parte interesada, por lo que no se dio lugar al decreto de las medidas de 
embargo y secuestro que en principio se solicitara sobre un bien inmueble 

y dos vehículos, en consecuencia no hay lugar al levantamiento de medida 
alguna. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
POPAYAN - CAUCA,  

 
DISPONE: 

NEGAR la solicitud de levantamiento de medidas cautelares al interior del 

presente proceso, por no haberse practicado ninguna, de conformidad con 
las razones enunciadas en la parte antecedente del presente proveído. 

 

NOTIFIQUESE 
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La Juez 

BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 
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